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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada afto. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insert¿<.rse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839). 

SUMARIO 
Pul-fe oficial. 

Ministerio de la (¿obenuiciúu 
.Real orden disponiendo qué por la Di

rección general de Sanidad se coriuo • 
que a oposición entre Veterinarios 
para pror.ew ¡as plazas de Jefes de 
las Secciones de Veterinaria de los 
Institutos provinciales de Htgiene. 

Otra disponiendo se convoque concur 
so, oposición para proveer una plaza 
de Enfermera vacante en la Enfer
mería "Victoria Eugenia-' otra en 
el «Preventorio de Guadarrama" y 
otra en el «Sanatorio maritimo de 
Pedrosa». 

Administración provincial 
GOHIERNO CIVIL 

' ' « « « C Í O . 

l'esorería - Contaduría de Hacienda 
•le la provincia deLeón.— Antmcio 

- rvicio Agronómico Nacional.— 
Anuncio. 

^«ición de olectrioidad. — Nota-
anuncio. 

1 utastro urbano. —Anuncio. 
A<lniiiiistración ninnicipal 

' '''Helos de Alcaldías. 
Adiui i i i s trac ión de Justicia 

VMula de citación. 

Anuncios particulares. 

P A R T E OFICIAL : 
S. M. el Eey Don Alfonso XIII i 

(q. D. g.), S. M. la Eeina Doña| 
Victoria Eugenia, S. A. B. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 12 de Junio de 1929). 

MINISTERIO DE UBOBEIMCIÓN 
REALES ÓHDENES 

Nñiti. 653. 
limo. Sr.: Con arreglo a lo dis

puesto en la Real orden número 181 
de este Mimisterio, fecha W de jre-
brero último, 

S. M. el Rey (q. D. g.; se ha ser
vido disponer que pov esa Dirección 
general se convoque a oposición 
entre Veterinarios, para proveer las 
plazas de Jefes de las Secciones de 
Veterinaria de los Institutos provin
ciales de Higiene que existan vacan
tes en la actualidad o que puedan 
existir antes 1." de Enero de 1930, 
y que teniendo en cuenta las espe
ciales circunstancias de la convoca
toria por tratarse do plazas de nueva 
creación, sean do aplicación las 
proscripcieiies siguientes: 

1." Por esta sola vez, y para no 
privar a la Administración del va

lioso concurso de profesionales espe
cializados, se amplia la edad hasta 
los cincuenta y cinco años para po
des tomar parto en las oposiciones; 
bien entendido que los que excedan 
de la edad de cuarenta años al pre
sentar la solicitud hacen renuncia a 
toda reclamación sobre derechos pa
sivos. 

2. " E l plazo de la convocatoria 
terminará el día 81 de Julio próximo 
y las oposiciones comenzarán en la 
segunda quincena del mes de Agos
to, rigiéndose para su desarrollo por 
el Reglamento aprobado por Real 
orden número 208, fecha 10 de Fe
brero último. 

3. " El Tribunal será designado 
oportunamente por esta Dirección 
general y de conformidad con lo 
expuesto en el citado Reglamento. 

4. " Los Veterinarios que ante
riormente a la Real orden de 0 de 
Febrero último desempeñasen car
gos en propiedad en los Institutos 
provinciales do Higiene sufrirán un 
examen de aptitud para poder que
dar al frente do las Secciones do 
Veterinaria creadas por la citada 
disposición en su Instituto corres
pondiente. 

Este examen se vonlieará en Ma
drid la última decena del mes de 
Junio próximo 3' consistirá en prác-
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ticas de laboratorio relacionadas con 
la especialidad encomendada a las 
Secciones do Veterinaria, según la 
Real orden de creación, 

5. " Antes del día 15 de Junio 
próximo los Veterinarios que se en
cuentren en las condiciones expues
tas eu el artículo anterior, y a los 
efectos del examen citado, lo soli
citarán de la Dirección general 
de Sanidad, remitiendo sn docu
mentación y título de nombramiento 
del cargo por conducto del Inspector 
provincial de Sanidad, Director del 
Instituto respectivo, y con informe 
de este. 

6. " Los Institutos que no tengan 
la plaza de Veterinario cubierta en 
las condiciones señaladas o que te
niéndola el profesional correspon
diente no solicite el examen en la 
lorma expuesta, se entenderá como 
plaza vacante a los efectos de las 
oposiciones que se convocan por esta 
disposición. 

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 31 de Mayo de 1929.— 
Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad. 

' (Gacela de 2 de Junio de 1929) : 

Nt'mi. fi?3. 
limo. Sr.: Vacante una plaza'de 

Enfermera de la Enfermería «Victo
ria Eugenia», otra en el Preventorio 
de Guadarrama y otra en ol sanato
rio marítimo de Pedrosa, cada una 
de ellas dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qus por esa Dirección 
general de Sanidad se convoque con
curso oposición para la provisión de 
las referidas plazas, publicándose al 
mismo tiempo ol correspondiente 
Reglamento o programa y desig
nándose el Tribunal pue ha de juz
gar dicho concurso-oposición. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid, 2 do Junio de tua'.».— 
Mavtinuz Anido. 
Señor Director general de Sanidad 

del líoino. 
( Gacela del tlml-i de huno tic l'ÜV). 

ADNMSmCIÓN PORMCUL 
(HIBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de repa
ración, de explanación y firme de 
del kilómetro 1, de la carretera de 
Astorga a Santa Colomba de Somo-
za, por Val de San Lorenzo, (Trave 
sía de Astorga), he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Martín Barrera, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de 
riven, lo hagan en el Juzgado muni
cipal del término en que radican, que 
es Astorga, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
término intez'esar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de ¡a fecha de la inser
ción de esté anuncio en el BOLETÍN 
OKICIAI,. 

León, 8 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano. 

TESORERIA - CONTADURIA 
DE HACIENDA DE L A PRO

VINCIA D E LEON 

A N U N C I O 
Eu la Gactfa de Madrid fecha 4 

del actual, se publican los anuncios 
para la provisión por concurso de 
los cargos de Recaudadores de la 
Hacienda en las Zonas de Guia de 
Irora y Cullera, de las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Valencia 
respectivamente. 

Por lo tanto, eon arreglo a lo dis
puesto en la norma 2." del artícu
lo 28 del Estatuto do Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1Í128 (Gaceta 
del 29), se admitirán eu esta Dele
gación de Hacienda las instancias 
que en solicitud do dichos cargos 

presenten hasta el día 27 del aetua: 
en que expira el plazo. 

Lo que se publica en el presen!. 
BOLETÍN OFICIAL para conocimienui 
de los interesados. 

León, 7 de Junio de 1929. — K 
Tesorero-Contador, V. Polanco. 

SERVICIO AGRONÓMICO 
Sección de León 

No habiendo remitido las Juntan 
locales de informaciones agrícolas, 
los resúmenes de las hojas declara
torias, de las superficies que se ex
plotan eu cada término municipal, 
correspondientes a las declaraciones 
de 1.° dé Enero del corriente año, y 
siendo esto causa de que servicio tan 
importante, como es el de Estadís
tica agrícola, no esté cumplido den
tro de los plazos señalados, se ad
vierte a los Alcaldes como Presiden
tes de dichas Juntas, y también a 
los Comandantes de los puestos de 
la Guardia civil, como vocales natos 
de las mismas, en virtud del apar
tado 1.° de la Real orden número 
571, del Ministerio de Economía 
Nacional, publicada en el BOLETÍN" 
OFICIAL de . esta provinnia, número 
60 de 13 de Marzo de 1929, que sr 
concede a dichas Juntas un plazo 
improrrogable de ocho días, para 
que remitan.a esta Jefatura el men
cionado resumen, pudiendo prescin
dir de las declaraciones individualf-
de cada agricultor, y sustituirlas poi 
la información directa, siempre (¡110 
lo soliciten de esta Sección Agrom -
mica, con arreglo a lo dispuesto nu 
el apartado 7.° de la Real'.-orden Vi 
2() de Febrero del corriente año. 

E l modelo de impreso para ol p'-
sumen, es el mismo que el do la: 
hojas correspondientes, en el qn' 
procurarán expresar las superfici' • 
en hectáreas, y de no ser así en ' 
medida local, indicando la equiva
lencia al sistema métrimo décima 

En el caso de transcurrir el pht''•'' 
marcado sin haber cumplimentii : ' 
el servicio, daré cuenta a Excelm 
tísimo Sr. (i.illimador civil, y -
impondrán las sanciones correspon
dientes. 

León, 12 de Junto de |!»2!>.-!--' 
Ingeniero Jefe, José Galicia Á^ny" 
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S E C C I Ó N D E E L E C T R I C I D A D 
J í O T A - A i V U N C I O 

Don Eustaquio Martínez Lorenzana, vecino de Villaquejida, solicita automación para instalar una 
rriiitral eléctrica en el molino de Villaquejida, con objeto de producir energía eléctrica para alumbrado. 

De dicha central parten dos líneas de alta tensión, una para el alumbrado de Villaquejida y otra para el 
¡le Cimanes y Barioues, de la cual se deriva la que conducirá el fluido a Villafer. A la entrada de los pueblos' 
citados, se colocarán transformadores reductores de tensión, en la que tendrán origen las correspondientes 
redes de distribución. 

Solicita también imposición de servidumbre forsosa de paso de corriente eléctrica sobro los tórrenos de 
ilominio público, comunales y particulares, cuya relación de propietarios acompaña. 

Lo que se hace público por medio del presente anuncio, para quo las personas o entidades que lo deseen, 
puedan presentar las reclamaciones que tengan por conveniente, dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, ante la Sección de Fomento del Go
bierno civil, o en cualquiera de las Alcaldías de Villaquejida, Cimanes de la Vega y Villafer; advirtiondo 
que el proyecto se halla de maniftesto eu la Jefatura de Obras públicas de esta provincia- (Sección de Fomento). 

León, 1.° Junio de 1929.—El Gobernador civil, Generoso Martin Toledano 

lU'lación do propietarios de las fincas afectadas por el paso de las líneas eléctricas de alta tensión para el 

alumbrado de los pueblos de Villaquejida, Villafer, Cimanes y Bariones (León). 

Linea de la central a Villaquejida. — Término de Villaquejida 

Núntra 
de orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

•7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1G 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
20 
27 
28 
29 

:JO 
31 

Nombres de los propietarios 

Ricardo de L e ó n . . . . . . . . . . V . . . 
Viuda de Feliciano Rodríguez., 
Francisco Cadenas. . . . . . . . . . . . 
Valeriano Villamandos.'.... 
Hijos de Enrique Zotes. 
Santiago Lorenzana. . . . . . . . 
Toribio Lorenzana. . . . . . . . . . . . 
Jnveñal R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . 
Isaac Huerga 
Teresa R o d r í g u e z . . . . . . . 
Lázaro Castro 
Camilo Cadenas. 
Hijos de Casimiro Navarro 
Celestino Huerga. 
Pedro Redondo 
Laureano Astorga 
Isaac Huerga 
José Huerga 
Laureano Astorga 
Inocencio Muñiz 
Viuda de Gregorio Hidalgo 
María Cadenas. 
Wenceslao Pérez 
Víctor Pérez 
Fernanda Morle 
Leovigildo Cadenas 
Toribio Lorenzana 
Santiago Lorenzana 
Manuel Redondo 
Común de vecinos 
Idem 

Residencia 

Villaquejida. 
Idem. . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
León 
Villamandos. 
Idem 
Villaquejida. 
Idem . . . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamandos. 
Idem 
Villaquejida. 
Idem 
Idem 

Clase dé cultivo 

Cereales. 
Idem. 
Idex. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Eras. 
Baldío. 
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Linea de la central a Cimanes. — Término de VHlaquejida 

Numero 
de orden 

1 
2 
•6 
á 
6 
6 
7 
8 
t) 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
4-1 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

Nomhi-cs de los propiutarios 

Kicardo de León 
Viuda de Feliciano Rodríguez 
Eterio Villamandos 
Anastasio Trancón 
Evaristo Villamandos 
Venancia Andrés 
Basilio Rodríguez 
Kaimundo Cadenas 
José Huerga 
Eradio Hidalgo -
José Huerga 
Fructuoso (Jonzález 
Ricardo de León 
Herederos de Agustín López 
Eradio Hidalgo 
Toribio Lorenzana 
José Huerga. .. 
Andi'és Redondo \ 
Victoriano Redondo 
Manuel Redondo •. . ¡. 
Herederos de Manuel Martínez . . . . 
Eradio Hidalgo. 
Herederos de Melchor Villamandos. 
José Huerga 
Evaristo A g u a d o . . . . . . . . . . . . 
Fermín M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
Raimundo C a d e n a s . . . . . . . . . . . . . 
Isaac Huerga. . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Herederos de tíregorio Huerga.;.. 
Laurentino P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
Celestino H u e r g a . . . . . . . . . . . . . 
Elíseo González. 
Atanasio Trancón. 
Jerónimo F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Cadenas.. 
Herederos de José García . 
Ulpiana H u e r g a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Victoriano Redondo. 
Francisco Huerga . . . . . . . . . . . . . . . 
Eugenio Zapatero.. 
Ignacio Cadenas 
Wenceslao Pérez 
Atanasio Trancón 
Manuel de Lera 
Julia Villamandos 
Venancio Burbujo 
Emiliano Hidalgo 
Ricardo de León 
Wenceslao Pérez 
Venancio Burbujo 
Herederos de Manuel Tiraos 
Se ignora 
Idem 
Idem 
María Cadenas 
Elíseo González 
José Borrego 
Eliseo González 
Ricardo de León. 
Wenceslao Pérez 
José Huerga 
Avelino Martínez 

Kesidmicia Clase de cultivit 

Villaquojida. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes 
Villaquejida. 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Villamandos. 
Villaquejida. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem . . ;, . . . 
Idem . . . . . . . 
Cimanes... 
Villaquejida. 
í d e m . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes 

Villaquejida. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem: 
Idem. 
ldom. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idejn. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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iúmeni 
í:o orden 

(-.3. 
64 
lio 
(¡O 
«7 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
81 
92 
93 

94: 
95-
.96: 
97. 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
•10c 
IO7 
IOS 
10;) 
UO 
U l 
112 
Ü 3 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
12o 
121 
122 
123 
124 

Nombres de los itropicturios 

Celestino Cast ro 
María Cadenas 
Inocencio Muñiz 
Isaac Huerga 
Santiago Huerga y E 
Eteriü Villamandos 
Víctor Pérez 
Venancio Burbujo 
Francisco Cadenas 
Wenceslao Pérez 
Andrés Rodríguez 
José González 
Juan Huerga 
Wenceslao Pérez 
José González. 
Inocencio Muñiz. 
María Cadenas 
José Pérez 
Aníbal G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
José Huerga. 
Andrés Redondo 
José Huerga. 
Francisco Huerga 
José Gallego 
Federico Charro..... 
Salustiano García 
Valeriano Villamandos.... 
Félix Ámez . . . . . . . . . . . . . . 
Hijos de Antonio Cadenas. 
Inocencio Muñiz 
Santiago Huerga.. . . . . . . . . . 
Manuel Redondo . . . . . . . 
Victor P é r e z . . : . . . . . . . . . . . 
Jacinto Redondo. . . . . . 
Ruñna Navarro 
Francisco Huerga . . . . . . . . 
Salustiano G a r c í a . . . . . . . . . 
Pedro Rodríguez . . . . . . . . . 
María Fernández.. 
Julia Villamandos..... . . . 
María F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Bernardo Huerga 
Venancio Andrés. 
Liboria Huerga 
Rafael Navarro. 
Venancio Burbujo 
José Pérez 
Manuel Redondo 
Isaac Huerga 
Venancio Burbujo 
Camilo Cadenas 
Esperanza Pérez 
Matías Villamandos 
Pergentino Villamandos... 
Santiago Lorenzana 
Juan Villamandos 
Eduardo Moran 
Marcelino Morán 
Autolín Huerga 
Marcelino Pérez 
Gregorio Huerga 
Susana Zotes 

Villaquejida. 
Idem 

liosideiicin 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes 
Villaquejida.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes 
Villamando 
Villaquejida 
I d e m . . . . . . . . . . 
Cimanes... . . . . . 
Villaquejida....... 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem .•;'. . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Villamandos.... 
Villaquejida 
Idem 
Idem'.'.'........ 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Cimanes 
Villaquejida 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamandos... 
Villaquejida... 
Cimanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaquejida... 
Idem 

(Mase <le cultivo 

Cereales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Húmero 
la ordea 

125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
196 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
249 
160 
151 

3 
' 4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Nombres de los {iropietarios 

Término de Cimanes 
Emilio Hidalgo 
Laureano Castro.... 
Lorenzo Martínez... 
Manuel Pérez 
Cayo Cadenas 
Isidoro Fernández.. 
Isaac Huerga 
Cecilia Huerga 
Fructuoso González. 
Bernardo Alonso.... 
Bernardo Alonso... 
Ayuntamiento 
Elíseo Gonzá lez . . . . 
Casto Hidalgo 
Ayuntamiento 
Se ignora. 
Vicencio Cadenas... 
Francisco Almanzá. 
Manuel Pérez 
Vicencio Cadenas... 
Manuel P é r e z . . . . . . 
Esteban Alonso 
Marcelino P é r e z . . . . 
Justiniano Charro.. 
Ayuntamiento 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 

Residencia 

Cimanes 
Idem 
Yillaquejida. 
Cimanes..... 
Idem 
Idem 
Villaquejida. 
Cimanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaquejida. 
Cimanes 
Idem 

Villaquejida. 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Cimanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 

Línea a Villafer.—Término de Villaquejida 

Evarista Villamandos..... 
María F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Bernardo Huerga 
Venancio A n d r é s . . . . . . . . . 
Sabino P é r e z . . . . . . . . . . . . . 
María Cadenas . . . . . . . . . . . 
Hijos de Jacinto González. 
Santiago Lorenzana... 

ignora.. . . . .".. . . . . . . . . . . 
Santiago Lorenzana . . . . 
Federico Hidalgo . . . . . . . . . 
Camilo Cadenas. . . . . . . . . . 
Lorenzo González 
Manuel Redondo 

Villaquejida..... 
Idem. . . . . . . 
Ide m 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Villafer.;. 
Villaquejida 
Cimanes . . . . . . . . 
Villamandos 

Villamandos 
Villaquejida 
Idem 
Villafer 
Villaquejida 

ignora 
Idem 
Idem 
Eduardo Moran 
Viuda de Manuel Huerga. 
Obras públicas 
Emilio Fernández 

Término de Cimanes 

Nicasio Alonso 
Julián Pérez .*. 
Se ignora 
Idem 
Eladia García 
Abilio Hidalgo , 
Eufeniano Cadenas 
Viuda de José Moreno. 
José Huerga 
Común de vecinos.... 

Cimanes . . . . 
Villaquejida. 

Cimanes . 

Cimanes , 
Idem 

Cimanes . . . . 
Idem 
Villamandos. 
Villaquejida. 
Idem 
Cimanes 

Clase de cultivo 

Cereales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vertiente. 
Cereales. 
Idem. 
Piélago. 
Cereales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Baldío. 

Cereales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Baldío. 
Cerales. 

Cerales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

til Sí-
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df orieo Nombre de los propiutairioN 

Término de V'úlafer 

32 'Común de vaciaos 

Residencia 

Villafer. 

929 

Clase del cultivo 

4ilf 

Linea de Cimanex a Barionex. — Término Cimanes 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 

Ayuntamiento 
Ramón Huerga 
Esteban Rodríguez . . . 
Evaristo Aguado 
Eleuterio Fernández.. 
Crescente Fernández.. 
Marín Huerga 
Laureano Castro 
Jesús Velado 
Obdulia Rodríguez. . . . 
Rufina Rodríguez 
Eugenio Astorga 
Martina Huerga 
Julián Huerga 
Magín Huerga 
Julián Huerga. 
Julián Huerga . . . . . . . 
Bernardo Astorga 
Ramón Huerga 
Cipriano VÜlamandos. 
Lázaro Castro 
Bernardo Astorga.. 
Común de vecinos.... 

lérmino de Harione* 

Liboria Huerga . ...", 
Marqués de Peñafiel. 

Cimanes 
San Cristóbal 
Cimanes 
Idem 
Bariones 
Cimanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
Idem 
Cimanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Cristóbal (Zamora).. 
Villaquejida 
Idem 
Idem 
Cimanes 

Cimanes , 
Madrid.. 

Prados 

Prado. 
Idem. 
Cereales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cereales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cereales. 
Idem. 

C A T A S T R O U R B A N O 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
lia Dirección general de Propie 

'lades y Contribución Territorial, 
' OH techa 8 del corriente, aprobó la 
toiaprobación del Registro fiscal 
urbano del término municipal de 
Aitnunia, debiendo hacerse saber 
Tut i 'as reclamacionescolectivascon-
e|inieiites a la comprobación de 
''"gistros fiscales, autoridas por el 

^lamento de 30 de Mayo de 1928, 
[K' li'án formularse en el plazo de uu 
AFL,3, a contar desde la fecha del 
"fiordo de referencia, según se dis-

en el artículo 212 del citado 
'''•̂ lamento. 

'^eón, 18 de Mayo de 1929.-El 
''••legado do Hacienda, Mareoliuo 

'̂-•iides. 

ADMINISTRACIÓN M M A L 
Alcaldía constitucional de 

León 
Por este Ayuntamiento y a ins 

tancia del mozo Juan Blanco Cele
mín, número 34 del reemplazo del 
corriente año, se ha instruido expe
diente justificativo pira acreditar la 
ausencia por más do diez años e ig
norado paradero de su hermano Gre
gorio Blanco Celemín, y a los efec
tos dispuestos en el párrafo l ." del 
artículo 276 y en el artículo 293 del 
Reglamento y Reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido Gregorio Blanco 
Celemín, se sirvan parliciparlo a 
esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posibles. 

Al propio tiempo cito, llamo y 

emplazo al mencionado Gregorio 
Blanco Celemín, para que compa
rezca ante mi autoridad o . la del 
punto donde se halle, y si fuera eu 
el Extranjero, ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio mi
litar de su hermano Juan -Blanco 
Celemín. Es natural de Villamáñán, 
hijo de Juau Blanco Mazón y Elisa 
Celemín López, y cuenta 38 años de 
edad. 

Al tiempo de ausentarse tenia las 
señas particulares siguientes: 

Estatura regular, color moreno, 
ojos y pelo negros, cejas negras, co 
lor sano y frente ancha. 

Al tiempo de ausentarse voslía 
el uniformo del arma de Infantería. 

León, a 7 de Junio de 1929.-101 
Alcalde, José Eguiagaray. 

- • i 
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Alcaldia constitucional de 
Castrocaibón 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldia el vecino de Fele-
chares, Francisco Aldonza García, 
manifestando que el día 27 de Mayo 
último, se ha ausentado del domici-
oilio paterno su hija María Aldonza 
Aldonza, soltera, de 32 años de 
edad, quien manifestó a sus padres 
que marchaba para dedicarse al ser
vicio doméstico en un pueblo cerca--
no; más al indagar el paradero sus 
padres, no es cierto que haya ido 
para el lugar que les manifestó y 
como tam poco se encuentra en los 
pueblos de estas inmediaciones, se 
ruega y encarga a todas las autori
dades civiles y militares procedan 
a la busca y captura de la misma y 
caso de ser habida la conduzcan a 
la casa de sus padres. 

Sus señas son como siguen: edad 
32 años, estatura regular, ojos gran
des y pardos, color moreno y pelo 
largo, viste con pañuelo negro a la 
cabeza, blusa y manteo negro, de
lantal con fondo negro y listas blan-

. cas.'. 
: Castrocaibón, 5 de Junio de 1929. 
—El Alculde, David Escudero. : 

Alcaldia constitucional de 
Villamandos 

Formada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al año de 1928, se halla expuesta al 
público por espacio de quince días 
en la Secretaría municipal al objeto 
de oir reclamaciones. 

Villamandos, 9 de Junio de 1929. 
—El Alcalde, Itamón Viejo. 

Mancomunidad de At/untamientos del 
partido de Ponferrada para el leran 

tamiento de cargan de Jmticia 
Por el presente se convoca a los 

Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos referidos o a su legítimos repre
sentantes, a la sesión que se cele' 
brará en la Casa Consistorial de esta 
ciudad el próximo día 18 del co 
rriente, a las once de su. mañana, o 
la supletoria caso de no celebrarse 

ésta, el día 25 a la misma hora y en 
dicho sitio para tratar de los si
guientes asuntos: 

1. ° Examen y aprobación de las 
cuentas de 1928. 

2. ° Deliberar sobre subvención 
para construcción edificio carcelario. 

3. ° Señalamiento de emolumen
tos al Interventor. 

Ponferrada, 7 de Junio de 1929. 
- El Alcalde, Florencio García. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal de este término, 
en providencia de veintiocho del ac 
tual. dictada en autos de juicio ver 
ba! civil promovidos por el Procu
rador D. Felipe Alonso Prieto, en 
representación de D. Lucas Martí
nez Peñín, vecino de San Miguel de 
las Dueñas, contra D. Florencio 
Frey Rodríguez, vecino que fué de 
Almazcára, y hoy en ignorado pa
radero, en reclamación de setecien
tas ochenta y seis pesetas, se cita al 
mencionado denunciado para que el 
día veinte de Julio próximo y hora 
de las diez y seis, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Santa Brígida, número 2, 
para la celebración de dicho juicio; 
apercibido que de no comparecer 
personalmente p por medio de apo
dero en forma, se celebrará el juicio 
en rebeldía y le pararán los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Congosto Mayo 31 de 1929. E l 
Secretatf o, Manuel Qniroga 'etatfo, Manuel Qniroga. 
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ANUlpblOS ¿PARTICULARES 

Prestí «le "Llama Kainano„ 
A fin de constituir la Comunidad 

de regantes, conforme a los precep
tos de la Ley de Aguas, se cita a 
Junta general a todos los usuarios 
para el día 21 de Julio, a las 17 horas 
en la casa Escuela del pueblo de Vi-
llaverde de los Cestos, advirtiéndose 
que en dicha Junta, se fijarán las 
bases a que dentro de Ley habrán de 
ajustarse los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos, por los que en 

lo sucesivo habrá de regirse la ( , 
munidad,yse nombrará laque lial n. ¡ 
de redactar dichos proyectos. 

Villaverde de los Cestos, a 1J ¡t. 
Junio de 1929.—El Presidente d, 
Junta vecinal, Deogracias Gare: 
—PláciíkKPálvz,,-Simón Vega. 

/ Í P . P.-2i>7. 

P^esu de '•La Alamerii„ 
A fin de constituir la Común id¡t.| 

de .Regantes, conforme a los precep
tos de la Ley de Aguas, se cita a Junt» 
general, a todos los usuarios para i 
día 21 de Julio, a las 17 horas, en 
la Casa Escuela del pueblo de San 
Miguel délas Dueñas; advirtiénrio-<i 
que en dicha Junta, se fijarán 
bases a que demro de la ley, habrán 
de ajustarse los proyectos de Orde 
nanzas y Reglamentos, por los que 
en lo sucesivo, habrá de regirse : 
Comunidad, y se nombrará la Comí- I 
sión que habrá de redactar dichos 
proyectos. 

San Miguel de las Dueñas, a 111 
de Junio de 1929 —El Presidente de 1 
la Junta.vecinal,..Manuél del Pino. | 
" :: . P. P.-2'.)S. 

• A N U X.C 10 ' 
'-' Se convoca a los socios del 'Siñdi-
cato Agrícola Sorriba-Cistierua 
Vidanes, a Junta general extiaor 
diñaría que tendrá lugar en Spriil 
y sitio de costumbre, el día 21 CID 
Julio próximo, a las dieciséis, c > ] 
objeto de constituirse en comunic! 
de regantes y proceder a la mic
ción de sus Ordenanzas y Regi,: 
mentes; advirtiendo que de no : 
unirse mayoría, se celebrará en -
gunda convocatoria el 28 siguiei. 
en el mismo sitio y hora, con el i 
mero de socios que concurran. 

Vidanes, 10 de Junio de l¡>2i>. 
El Presidente, Arsenio Forná"'!-'- • 
Valladares^,.,» / j 
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